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MUÑOZ ORELLANA y la Señora ANA MARIA FALCONI DEL POZO 

por sus propios derechos y los que representan de la sociedad 

conyugal, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, 

domiciliados en Quito, Distrito por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: El Señor WILLIAM RENE QUINTEROS NOBOA, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil divorciado, mayor 

de edad y domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; el 

señor GALO EFRAIN CARDENAS MURILLO, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado, mayor de edad y 

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y el Señor 

PABLO ANDRES GUERRA JAYA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; todos los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, bien instruidos por mí la Notaria sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparecen 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias debidamente certificadas se adjuntan a 

este instrumento púbico como habilitante; y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública en calidad de CEDENTES: Los Cónyuges 

SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA y la Señora ANA MARIA 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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FALCON! DEL POZO, por sus propios derechos y los que 

representan de la sociedad conyugal, de estado civil casados entre 

sí, mayores de edad, domiciliados en este cantón y ciudad de Quito, 

Distrito, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Señor 

WILLIAM RENE QUINTEROS NOBOA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil divorciado, mayor de edad y domiciliado en 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; el señor GALO EFRAIN 

CARDENAS MURILLO, por sus propios y personales derechos, de 

estado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano y el Señor PABLO ANDRES GUERRA 

JAYA, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado, 

mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CÍA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el tres de julio de dos mil 

nueve, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor 

Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro del mismo 

cantón, el cinco de agosto de dos mil nueve. DOS. Los CEDENTES 

Santiago Esteban Muñoz Orellana y Ana María Falconí del Pozo son 

propietarios de novecientas (900) participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una correspondientemente dentro del capital social de la 

compañía TAXASSURANCE £ LEGAL ADVICE CIA. LTDA. TRES. 

La Junta General Extraordinaria y Universal deSSOGiOs de la 

A E Fbunida 
A A 
FAS 

    en la ciudad de Quito, el cinco de ju 

autorizó a los CEDENTES para que pro 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
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participaciones sociales acordadas en tal documento de la compañía 

a favor de los CESIONARIOS. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA., en 

reunión de cinco de junio del dos mil catorce, autorizó de manera 

unánime la cesión de las siguientes participaciones, conforme los 

cuadros que se detallan a continuación: 
  

  

  

  

  

  

  

            
  

Cedente Cesionario Participaciones | USD | Capital 

Santiago Esteban William René 70 70,00 70,00 

Muñoz Orellana Quinteros 

Noboa 

Cedente Cesionario Participaciones | USD | Capital 

Santiago Esteban Galo Efraín 70 70,00 70,00 

Muñoz Orellana Cárdenas 

Murillo 

Cedente Cesionario Participaciones | USD | Capital 

Santiago Esteban Pablo Andrés 70 70,00 70,00 

Muñoz Orellana Guerra Jaya 

Estas cesiones se realizan con todos los derechos, acreencias, 

activos y pasivos que les corresponden como socios de la 

compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía aprobó por unanimidad esta cesión de 

participaciones; en tal virtud, el cuadro de integración de 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

capital, luego de la mencionada cesión de participaciones se 

integra conforme al cuadro: 

CUADRO DE INTEGRACION DE 

  

  

  

  

  

  

              

NOTARIA 
TERCERA — CAPITAL 

Capital 

SOCIO PARTICIPACIONES | USD Pagado % 

Pablo Andrés Guerra 

Jaya 170 $ 170,00 | $170,00 | 17% 

Santiago Esteban 

Muñoz Orellana 690 | $ 690,00 | $ 690,00 | 69% 

William René 

> Quinteros Noboa 70 $70,00 | $ 70,00 7% 

SÍ Galo Efraín 

Cárdenas Murillo 70 $ 70,00 $ 70,00 7% 

p TOTAL 1000 $ 1000,00 $1000,00 | 100% | 
  

CUARTA.- FORMA DE PAGO Y PRECIO.- La cesión de las 

participaciones que se realizan por medio de la presente escritura se 

las hace por su valor nominal, esto es, por la cantidad de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) que los 

CEDENTES declaran haberlos recibido a su entera satistacción.- Los 

CESIONARIOS, aceptan el precio de las participaciones y la pagan a 

conformidad, de contado, previa la suscripción de la escritura 

  

. 0 
] , ASA, 

el Registro Mercantil del Cantón Quito y Fl mean de 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
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Compañías.- Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de ley para la plena validez de esta cesión de 

participaciones”.- (Firmado) Abogado Luis Miguel Lomas, portador de 

la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil diez guión 

quinientos veintidós (N* 17-2010-522) del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al 

compareciente integramente por mí la Notaria en alta y clara voz, 

aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, para constancia 

      
firma junto conmigo enánidad de acto, de toda lo cual doy fe.- 

d
j
 
e
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f) Sr. GALO EFRAIN CARDENAS MURILLO 
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f) Sr. | PABLO ANDRES GUERRA JAYA. 

c.C. 43026 

  
  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carola, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



E O; ECUATORIANA FEAS VERDA 
$ mio CASADO ANA MARIA FALCONI DEL POZO 

CIUDADANIA 171543122-5 SUPERIOR ABOGADO 
MUÑOZ ORELLANA SANTIAGO ESTEBAN RODRIGO MIGUEL MUROZ 

PICHINCHA/QUITO/LA VE 

  

GRACIELA DE LOURDES ORELLANA 

    
QUITO LA JLOI200O 
14/10/2021 £ E 

1890347 : 

  

ENTE 
REPUBLICA DEL eduAdON 

CONSEJO NACIOMA(RENECTO! 

EAT E AO E O 

036 e 
036 - 0236 1715431225 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MUÑOZ ORELLANA SANTIAGO ESTEBAN 

  

A 
PROVINCIA 7 CIR PCIÓN 0    
NOTARIA TERCERA DEL L£ANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial. doy fe que la COPÍA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

Quna, ] ¿Bos ano” 

Os o APA y 

DRA. acacia E veRsTEcu 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

  

 



ñ 

   

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADE 
DEL POZO GUARDERAS MONK 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
QUITO 
2010-08:31 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-31    

    

    

V333212222 

      

00
03
83
50
8 

REPÚBLICA DEL E£l COMSEJO NACIONA E: 

  

011 
011 - 0052 * 
NÚMERO.DE CERTIFICADO 

.PICHINCHA CC X 
PROVINCIA 

: 
A
L
T
O
S
 

== 

( 
A 

LEEFECIORAN cas) Í= CERTIFICADO De VOTACIÓN 0 7 RECCIONES SECCIONALES 23-525.30/4 

      

   

    

ESTADO-CIVIL Casada 
SANTIAGO ESTEBAN 
MUÑOZ ORELLANA 

  

    

1707481766 - "FALCONI DEL POZO ANA MARIA 
1 > > ARCUNSCRIPCIÓN — 2 QUITO * MARISCAL SUCRE 

577 Liarll Da 
£) PRESIDENTA/E DELA JUNTA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO De acuerdo con la facultad p 
Art. 18 de la Ley Notenal, doy té que la COPIA antecade es igual al documento p 
Quita, : 1 

TA LES isa E BRA, XACQU INEVASQUEZYELAS Es DEL CANTON Q 

revista en el numeral 5 del 

a 

      

S 
No. 

1707481766 

   

  

       



   
  

  

== :8) 

; A cua q 11117 ilo67 + 

ECUATORIANA RRE E2 - VERANa%S GUINTEROS NOR San res 

DIVORCIADO 
FISH HINCHA! HA ATTO ¿ qu mr 49 

SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO . 0 TIE 1973 

JACÍO BAHEDT GUINTEROS - 5 odbá 0027 03078 7. 

cul GRES INES OBGS 
PICHINCHAS, eLITa ¿nen 

Erro O E AARIZOO GONZALEZ SUAREZ. OP 
TA 

  

2112/2001 
   

O
C
 

e 

   
   REPÚBLICA DEL a 

CONSEJO NACIONAELECTOR 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

e 

  

025 ELECCIONES SECCIONALES 13 FER-2014 

025 - 0067 1711711661 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUINTEROS NOBOA WILLIAM RENE 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO LA LIBERTAD 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1.) ÉÁESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTOM QUITO - 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi Quito 18 JON I0jE 

A 

ed Ls 

OUEZVETASTEGO 

   



p 
: 

P2/04/2020 

  

A A A A A A A A AE 

| a REPUBLICA DELLILA DR SE 

  

ECUATORIANA RAE Ar11311118 PA y NN ECUATOE po CARDENAS MURILLO GALO EFRAIN 
CASADO NORMA CECILIA PERAFIEL MOYA ' : PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO - 06 FEBRERO... -1774 
CESAR LUIS. CARDENAS 
HARTANITA DE, JESUS MURILLO 
QUITO  BR704/2008 . 

AO 

BEN 28124317 

  

" O0B-A 0095 00990 .M 
PICHINCHA/ QUIRO, 
BONZALES a 1974 

  

  

  

   
   

a 

E 

REPÚBLICA DEL CÉUADOR= A 
CONSEJO NACIONAENECIORAL:: car 

CERTIFICADO DE VOTACION 

006 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-201% 

006 - 0057 - 17124 24461 92 

NÚMERO DE CERTIFT 

QUITO 

CANTÓN 

A
 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CARDENAS MURILLO GALO EFRAIN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
LA LIBERTAD : 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultaa prevista en el rumeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notanal. doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al eo presentado ante mi 

 



  

A IÓ < PROSESIDN/ OCHPACION - 

SUPERO! - Uc. CONTADOR PUBLICO 

* APELLIDOS Y NOMéRES DÉL PADRE 2 

E EE ERE o - GUERRA PABLO ENRIQU 
"APELLIDOS Y MORIBRES DE La MAD 

mn pa 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI 

¡ÓN Y EERULACIÓ y 
    

    

    

    

  

      
  

  

  

  
       

  

P-5 + JAYA ALICIA MARGOTH. 
: “$ LUGAR: Y FECHA SE TLXPE v 

Quo, , tesi 

prada cESacin - 

: ; 2021-05-30 pe 

! PS l IN sE 
: E E Po AS E a 

: M do. E Pp y : ESIADOUVIL — Casad A E Calz. AE 

AUNAR PRD E e HERDOIZA LEON a “ - a z, 

n= 2) 

036 - 0152 1714340526 
NÚMERO DE CERTIFICADO EDULA 

GUERRA JAYA PABLO ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO ! CONOCOTO o 

CANTÓN b ZONA 

  

DE LA JUNTA 

; 
4 
¡ 
i 
| i 
F [ 
| 
1 

NOTARIA TERCERA DEL CAN TOR HO 
De acuerdo con la facultad prevista en el nur. 3 del 
Art. 18 de la Ley Notarial doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 
Quito j 

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

TAXASSURANCE £ LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 

En las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida República del Salvador N34- 
18 y Moscú, del Distrito Metropolitano de Quito con fecha 5 de junio de dos mil 
catorce, se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA., los socios bajo el 
siguiente cuadro, quienes representan el cien por ciento de las participaciones de la 

compañía: 

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE 

PAGADO 
PABLO ANDRÉS GUERRA $ 100.00 10% 
JAYA 

SANTIAGO ESTEBAN $ 900.00 90% 
MUÑOZ ORELLANA 

TOTAL $ 1000.00 100% 
  

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
y Extraordinaria de Socios, con el exclusivo propósito de tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del 

señor William René Quinteros Noboa. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 

Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del 

señor Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del 

señor Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y U 
Andrés Guerra Jaya; y, actúa como Secretario de la Junta 
Universal el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana, en [$ 
General de la compañía. 

  

pase a conocer el Orden del Día.



Punto No. 1 

+ Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
William René Quinteros Noboa. 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, quien propone a la Junta 
General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de setenta 
participaciones que el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la 

compañía a favor del señor William René Quinteros Noboa. 

Al respecto, se concede la palabra al señor Santiago Esteban Muñoz Orellana y 

manifiesta también su interés de ceder y transferir setenta (70) participaciones que 
mantienen a favor del señor William René Quinteros Noboa, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

Cedente Cesionario | Participaciones | USD Capital 

Santiago Esteban Muñoz | William René 70 70,00 70,00 
Orellana Quinteros Noboa             
  

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de setenta participaciones que el 
señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
William René Quinteros Noboa. 

Punto No. 2 

* Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, quien propone a la Junta 

General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de setenta 
participaciones que el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la 

compañía a favor del señor Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

Al respecto, se concede la palabra al señor Santiago Esteban Muñoz Orellana y 

manifiesta también su interés de ceder y transferir setenta (70) participaciones que 
mantiene a favor del señor Galo Efraín Cárdenas Murillo, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

      

Cedente Cesionario Participaciones | USD Capital 

Santiago Esteban Muñoz Galo Efraín 70 70,00 70,00 

Orellana Cardenas Murillo       
 



  

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de setenta participaciones que el 
señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 

Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

Punto No. 3 

* Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, quien propone a la Junta 
General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de setenta 
participaciones que el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la 

compañía a favor del señor Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Al respecto, se concede la palabra al señor Santiago Esteban Muñoz Orellana y 
manifiesta también su interés de ceder y transterir setenta (70) participaciones que 
mantiene a favor del señor Pablo Andrés Guerra Jaya, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Cedente Cesionario Participaciones | USD Capital 

Santiago Esteban Muñoz | Pablo Andrés 70 70,00 70,00 
Orellana Guerra Jaya             
  

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de setenta participaciones que el 
señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Luego de realizadas las mencionadas cesiones el cuadro de integración de capital 

queda de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

    
  

  

          
  

| | Capital 
SOCIO PARTICIPACIONES USD Pagado % 

Pablo Andrés Guerra Jaya 170 $ 170,00 $ 170,00-.| 17% 
Santiago Esteban Muñoz PA A 

Orellana 690 $ 690,00 | ¿E 6209 EA 9% 
William René Quinteros Pag e 

Noboa 70 $ 70,00 87 7 
Galo Efraín Cárdenas Murillo 70 $ 70,00 $7 EN. 

TOTAL 1000 $ 1000,00 Ya T69g ,00 ¡190%  



/ 

Finalmente, la Junta autoriza por unanimidad al Gerente General de la Compañía, 
para que realice cuanto acto y/o suscriba cuanto documento o contrato considere 

necesario, a efectos de instrumentar la decisión antes adoptada y referente a la 
Cesión de Participaciones aprobada por la Junta General y Universal de Socios de la 

compañía TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente da por terminada la sesión, 

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cada una de sus partes. 

Se levanta la reunión a | 11:30 am., para constancia de lo cual la presente Acta es 
suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria de Socios 

y por los socios, enyúnidad de acto. 

antiagó Esteban Muñoz Orellana mes Andrés EE 
SECRETARIO DE LA JUNTA IDENTE DE LA JUNTA 

socl mes O 

   



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TAXASSURANCE 
LEGAL ADVICE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA y ANA MARIA 
FALCONI DEL POZO A FAVOR DE WILLIAM RENÉ QUINTEROS 

NOBOA, GALO EFRAÍN CARDENAS MURILLO y PABLO 
ANDRES GUERRA JAYA.- Firmada y sellada en Quito, a los diecinueve 

días del mes de junio del dos mil catorce.- 

 





etaría Trigima Lgtma 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TAXASSURANCE € LEGAL ADVICE CIA. LTDA., celebrada el 03 de julio del 

2009, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mi cargo.- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE PARTICIPACIONES; QUE 

OTORGAN: SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA Y ANA MARIA 

FALCONI DEL POZO; A FAVOR DE: WILLIAM RENE QUINTEROS NOBOA, 

GALO EFRAIN CARDENAS MURILLO Y PABLO ANDRES GUERRA JAYA, 

mediante escritura pública celebrada el 18 de Junio del 2014, ante la Notaria Tercera del 

Cantón Quito, Doctora Jacqueline Vasquez Velastegui.- Quito, a veinticinco de junio 
ina % 

o 
del dos mil catorce.- 

Quito- Cenador 

 



    

s, 
A del Canon 

 



so
0y

qn
a*

””
 

»» Registro Mercantil de Quito 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 41073 A 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26236 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2014 

NUMERO DE INSCRIPCION 613 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1715431225 MUÑOZ ORELLANA | Quito CEDENTE Casado 

SANTIAGO 

ESTEBAN 

1714340526 GUERRA JAYA Quito CESIONARIO Casado 

PABLO ANDRES 

1711711661 QUINTEROS Quito CESIONARIO Divorciado 

NOBOA WILLIAM 

RENE 

1712446192 CARDENAS Quito CESIONARIO Casado 

MURILLO GALO 

EFRAIN             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 18/06/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

Ne 0697184





  

” Registro Mercantil de Quito 

  
Capital Valor 

Capital 1000,00 
  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 210 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2505 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE AGOSTO DE 2009, TOMO 140.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

yde Ke 
BS A Dto     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

(TÍ, 
AB. MARCO LEON SANIÁMARIA - (DHEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

am qe Canos DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria.- 

ESCRITURA No. 2014-11-02-03-P004328 

FACTURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TAXASSURANCE ¿: 

LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ 

ORELLANA y ANA MARIA FALCONI DEL POZO 

A FAVOR DE 

WILLIAM RENÉ QUINTEROS NOBOA, GALO EFRAÍN CARDENAS 

MURILLO y PABLO ANDRES GUERRA JAYA 

CUANTÍA: 210.00 

DI: 3 COPIAS 

y.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de AM TOOES 

DIECIOCHO (18) de JUNIO DE DOS MIL. a E mí, 

)    

  

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061.



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

MUÑOZ ORELLANA y la Señora ANA MARIA FALCONI DEL POZO 

por sus propios derechos y los que representan de la sociedad 

conyugal, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, 

domiciliados en Quito, Distrito por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: El Señor WILLIAM RENE QUINTEROS NOBOA, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil divorciado, mayor 

de edad y domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; el 

señor GALO EFRAIN CARDENAS MURILLO, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado, mayor de edad y 

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y el Señor 

PABLO ANDRES GUERRA JAYA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; todos los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, bien instruidos por mí la Notaria sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparecen 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias debidamente certificadas se adjuntan a 

este instrumento púbico como habilitante; y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública en calidad de CEDENTES: Los Cónyuges 

SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA y la Señora ANA MARIA 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

FALCON! DEL POZO, por sus propios derechos y los que 

representan de la sociedad conyugal, de estado civil casados entre 

sí, mayores de edad, domiciliados en este cantón y ciudad de Quito, 

Distrito, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Señor 

WILLIAM RENE QUINTEROS NOBOA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil divorciado, mayor de edad y domiciliado en 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; el señor GALO EFRAIN 

CARDENAS MURILLO, por sus propios y personales derechos, de 

estado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano y el Señor PABLO ANDRES GUERRA 

JAYA, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado, 

mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CÍA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el tres de julio de dos mil 

nueve, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor 

Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro del mismo 

cantón, el cinco de agosto de dos mil nueve. DOS. Los CEDENTES 

Santiago Esteban Muñoz Orellana y Ana María Falconí del Pozo son 

propietarios de novecientas (900) participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una correspondientemente dentro del capital social de la 

compañía TAXASSURANCE £ LEGAL ADVICE CIA. LTDA. TRES. 

La Junta General Extraordinaria y Universal deSSOGiOs de la 

A E Fbunida 
A A 
FAS 

    en la ciudad de Quito, el cinco de ju 

autorizó a los CEDENTES para que pro 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

participaciones sociales acordadas en tal documento de la compañía 

a favor de los CESIONARIOS. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA., en 

reunión de cinco de junio del dos mil catorce, autorizó de manera 

unánime la cesión de las siguientes participaciones, conforme los 

cuadros que se detallan a continuación: 
  

  

  

  

  

  

  

            
  

Cedente Cesionario Participaciones | USD | Capital 

Santiago Esteban William René 70 70,00 70,00 

Muñoz Orellana Quinteros 

Noboa 

Cedente Cesionario Participaciones | USD | Capital 

Santiago Esteban Galo Efraín 70 70,00 70,00 

Muñoz Orellana Cárdenas 

Murillo 

Cedente Cesionario Participaciones | USD | Capital 

Santiago Esteban Pablo Andrés 70 70,00 70,00 

Muñoz Orellana Guerra Jaya 

Estas cesiones se realizan con todos los derechos, acreencias, 

activos y pasivos que les corresponden como socios de la 

compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía aprobó por unanimidad esta cesión de 

participaciones; en tal virtud, el cuadro de integración de 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

capital, luego de la mencionada cesión de participaciones se 

integra conforme al cuadro: 

CUADRO DE INTEGRACION DE 

  

  

  

  

  

  

              

NOTARIA 
TERCERA — CAPITAL 

Capital 

SOCIO PARTICIPACIONES | USD Pagado % 

Pablo Andrés Guerra 

Jaya 170 $ 170,00 | $170,00 | 17% 

Santiago Esteban 

Muñoz Orellana 690 | $ 690,00 | $ 690,00 | 69% 

William René 

> Quinteros Noboa 70 $70,00 | $ 70,00 7% 

SÍ Galo Efraín 

Cárdenas Murillo 70 $ 70,00 $ 70,00 7% 

p TOTAL 1000 $ 1000,00 $1000,00 | 100% | 
  

CUARTA.- FORMA DE PAGO Y PRECIO.- La cesión de las 

participaciones que se realizan por medio de la presente escritura se 

las hace por su valor nominal, esto es, por la cantidad de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) que los 

CEDENTES declaran haberlos recibido a su entera satistacción.- Los 

CESIONARIOS, aceptan el precio de las participaciones y la pagan a 

conformidad, de contado, previa la suscripción de la escritura 

  

. 0 
] , ASA, 

el Registro Mercantil del Cantón Quito y Fl mean de 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0641.



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Compañías.- Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de ley para la plena validez de esta cesión de 

participaciones”.- (Firmado) Abogado Luis Miguel Lomas, portador de 

la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil diez guión 

quinientos veintidós (N* 17-2010-522) del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al 

compareciente integramente por mí la Notaria en alta y clara voz, 

aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, para constancia 

      
firma junto conmigo enánidad de acto, de toda lo cual doy fe.- 

d
j
 
e
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C y El eucdla, 
f) Sra. ANA MARIA FALC e DEL POZO.*    

Cc. [1IO+UB (366 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

     

   
   NOTARIA 

TERCERA — f) Sr/ 

Ée 4] O co /H FW 0D 
¡LLIAM REÑE QUINTEROS NOBOAÍ 

f) Sr. GALO EFRAIN CARDENAS MURILLO 

c.C. 17/2/1419 2 

    

f) Sr. | PABLO ANDRES GUERRA JAYA. 

c.C. 43026 

  
  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carola, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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Art. 18 de la Ley Notanal. doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al eo presentado ante mi 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

TAXASSURANCE £ LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 

En las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida República del Salvador N34- 
18 y Moscú, del Distrito Metropolitano de Quito con fecha 5 de junio de dos mil 
catorce, se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA., los socios bajo el 
siguiente cuadro, quienes representan el cien por ciento de las participaciones de la 

compañía: 

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE 

PAGADO 
PABLO ANDRÉS GUERRA $ 100.00 10% 
JAYA 

SANTIAGO ESTEBAN $ 900.00 90% 
MUÑOZ ORELLANA 

TOTAL $ 1000.00 100% 
  

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
y Extraordinaria de Socios, con el exclusivo propósito de tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del 

señor William René Quinteros Noboa. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 

Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del 

señor Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del 

señor Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y U 
Andrés Guerra Jaya; y, actúa como Secretario de la Junta 
Universal el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana, en [$ 
General de la compañía. 

  

pase a conocer el Orden del Día.



Punto No. 1 

+ Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
William René Quinteros Noboa. 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, quien propone a la Junta 
General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de setenta 
participaciones que el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la 

compañía a favor del señor William René Quinteros Noboa. 

Al respecto, se concede la palabra al señor Santiago Esteban Muñoz Orellana y 

manifiesta también su interés de ceder y transferir setenta (70) participaciones que 
mantienen a favor del señor William René Quinteros Noboa, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

Cedente Cesionario | Participaciones | USD Capital 

Santiago Esteban Muñoz | William René 70 70,00 70,00 
Orellana Quinteros Noboa             
  

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de setenta participaciones que el 
señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
William René Quinteros Noboa. 

Punto No. 2 

* Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, quien propone a la Junta 

General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de setenta 
participaciones que el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la 

compañía a favor del señor Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

Al respecto, se concede la palabra al señor Santiago Esteban Muñoz Orellana y 

manifiesta también su interés de ceder y transferir setenta (70) participaciones que 
mantiene a favor del señor Galo Efraín Cárdenas Murillo, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

      

Cedente Cesionario Participaciones | USD Capital 

Santiago Esteban Muñoz Galo Efraín 70 70,00 70,00 

Orellana Cardenas Murillo       
 



  

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de setenta participaciones que el 
señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 

Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

Punto No. 3 

* Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, quien propone a la Junta 
General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de setenta 
participaciones que el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la 

compañía a favor del señor Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Al respecto, se concede la palabra al señor Santiago Esteban Muñoz Orellana y 
manifiesta también su interés de ceder y transterir setenta (70) participaciones que 
mantiene a favor del señor Pablo Andrés Guerra Jaya, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Cedente Cesionario Participaciones | USD Capital 

Santiago Esteban Muñoz | Pablo Andrés 70 70,00 70,00 
Orellana Guerra Jaya             
  

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de setenta participaciones que el 
señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Luego de realizadas las mencionadas cesiones el cuadro de integración de capital 

queda de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

    
  

  

          
  

| | Capital 
SOCIO PARTICIPACIONES USD Pagado % 

Pablo Andrés Guerra Jaya 170 $ 170,00 $ 170,00-.| 17% 
Santiago Esteban Muñoz PA A 

Orellana 690 $ 690,00 | ¿E 6209 EA 9% 
William René Quinteros Pag e 

Noboa 70 $ 70,00 87 7 
Galo Efraín Cárdenas Murillo 70 $ 70,00 $7 EN. 

TOTAL 1000 $ 1000,00 Ya T69g ,00 ¡190%  



/ 

Finalmente, la Junta autoriza por unanimidad al Gerente General de la Compañía, 
para que realice cuanto acto y/o suscriba cuanto documento o contrato considere 

necesario, a efectos de instrumentar la decisión antes adoptada y referente a la 
Cesión de Participaciones aprobada por la Junta General y Universal de Socios de la 

compañía TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente da por terminada la sesión, 

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cada una de sus partes. 

Se levanta la reunión a | 11:30 am., para constancia de lo cual la presente Acta es 
suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria de Socios 

y por los socios, enyúnidad de acto. 

antiagó Esteban Muñoz Orellana mes Andrés EE 
SECRETARIO DE LA JUNTA IDENTE DE LA JUNTA 

socl mes O 

   



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TAXASSURANCE 
LEGAL ADVICE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA y ANA MARIA 
FALCONI DEL POZO A FAVOR DE WILLIAM RENÉ QUINTEROS 

NOBOA, GALO EFRAÍN CARDENAS MURILLO y PABLO 
ANDRES GUERRA JAYA.- Firmada y sellada en Quito, a los diecinueve 

días del mes de junio del dos mil catorce.- 

 





etaría Trigima Lgtma 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TAXASSURANCE € LEGAL ADVICE CIA. LTDA., celebrada el 03 de julio del 

2009, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mi cargo.- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE PARTICIPACIONES; QUE 

OTORGAN: SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA Y ANA MARIA 

FALCONI DEL POZO; A FAVOR DE: WILLIAM RENE QUINTEROS NOBOA, 

GALO EFRAIN CARDENAS MURILLO Y PABLO ANDRES GUERRA JAYA, 

mediante escritura pública celebrada el 18 de Junio del 2014, ante la Notaria Tercera del 

Cantón Quito, Doctora Jacqueline Vasquez Velastegui.- Quito, a veinticinco de junio 
ina % 

o 
del dos mil catorce.- 

Quito- Cenador 
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»» Registro Mercantil de Quito 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 41073 A 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26236 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2014 

NUMERO DE INSCRIPCION 613 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1715431225 MUÑOZ ORELLANA | Quito CEDENTE Casado 

SANTIAGO 

ESTEBAN 

1714340526 GUERRA JAYA Quito CESIONARIO Casado 

PABLO ANDRES 

1711711661 QUINTEROS Quito CESIONARIO Divorciado 

NOBOA WILLIAM 

RENE 

1712446192 CARDENAS Quito CESIONARIO Casado 

MURILLO GALO 

EFRAIN             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 18/06/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

Ne 0697184





  

” Registro Mercantil de Quito 

  
Capital Valor 

Capital 1000,00 
  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 210 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2505 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE AGOSTO DE 2009, TOMO 140.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

yde Ke 
BS A Dto     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

(TÍ, 
AB. MARCO LEON SANIÁMARIA - (DHEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

am qe Canos DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 

No 0697185





  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria.- 

ESCRITURA No. 2014-11-02-03-P004328 

FACTURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TAXASSURANCE ¿: 

LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ 

ORELLANA y ANA MARIA FALCONI DEL POZO 

A FAVOR DE 

WILLIAM RENÉ QUINTEROS NOBOA, GALO EFRAÍN CARDENAS 

MURILLO y PABLO ANDRES GUERRA JAYA 

CUANTÍA: 210.00 

DI: 3 COPIAS 

y.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de AM TOOES 

DIECIOCHO (18) de JUNIO DE DOS MIL. a E mí, 

)    

  

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061.



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

MUÑOZ ORELLANA y la Señora ANA MARIA FALCONI DEL POZO 

por sus propios derechos y los que representan de la sociedad 

conyugal, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, 

domiciliados en Quito, Distrito por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: El Señor WILLIAM RENE QUINTEROS NOBOA, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil divorciado, mayor 

de edad y domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; el 

señor GALO EFRAIN CARDENAS MURILLO, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado, mayor de edad y 

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y el Señor 

PABLO ANDRES GUERRA JAYA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; todos los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, bien instruidos por mí la Notaria sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparecen 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias debidamente certificadas se adjuntan a 

este instrumento púbico como habilitante; y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública en calidad de CEDENTES: Los Cónyuges 

SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA y la Señora ANA MARIA 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

FALCON! DEL POZO, por sus propios derechos y los que 

representan de la sociedad conyugal, de estado civil casados entre 

sí, mayores de edad, domiciliados en este cantón y ciudad de Quito, 

Distrito, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Señor 

WILLIAM RENE QUINTEROS NOBOA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil divorciado, mayor de edad y domiciliado en 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; el señor GALO EFRAIN 

CARDENAS MURILLO, por sus propios y personales derechos, de 

estado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano y el Señor PABLO ANDRES GUERRA 

JAYA, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado, 

mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CÍA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el tres de julio de dos mil 

nueve, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor 

Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro del mismo 

cantón, el cinco de agosto de dos mil nueve. DOS. Los CEDENTES 

Santiago Esteban Muñoz Orellana y Ana María Falconí del Pozo son 

propietarios de novecientas (900) participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una correspondientemente dentro del capital social de la 

compañía TAXASSURANCE £ LEGAL ADVICE CIA. LTDA. TRES. 

La Junta General Extraordinaria y Universal deSSOGiOs de la 

A E Fbunida 
A A 
FAS 

    en la ciudad de Quito, el cinco de ju 

autorizó a los CEDENTES para que pro 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

participaciones sociales acordadas en tal documento de la compañía 

a favor de los CESIONARIOS. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA., en 

reunión de cinco de junio del dos mil catorce, autorizó de manera 

unánime la cesión de las siguientes participaciones, conforme los 

cuadros que se detallan a continuación: 
  

  

  

  

  

  

  

            
  

Cedente Cesionario Participaciones | USD | Capital 

Santiago Esteban William René 70 70,00 70,00 

Muñoz Orellana Quinteros 

Noboa 

Cedente Cesionario Participaciones | USD | Capital 

Santiago Esteban Galo Efraín 70 70,00 70,00 

Muñoz Orellana Cárdenas 

Murillo 

Cedente Cesionario Participaciones | USD | Capital 

Santiago Esteban Pablo Andrés 70 70,00 70,00 

Muñoz Orellana Guerra Jaya 

Estas cesiones se realizan con todos los derechos, acreencias, 

activos y pasivos que les corresponden como socios de la 

compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía aprobó por unanimidad esta cesión de 

participaciones; en tal virtud, el cuadro de integración de 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

capital, luego de la mencionada cesión de participaciones se 

integra conforme al cuadro: 

CUADRO DE INTEGRACION DE 

  

  

  

  

  

  

              

NOTARIA 
TERCERA — CAPITAL 

Capital 

SOCIO PARTICIPACIONES | USD Pagado % 

Pablo Andrés Guerra 

Jaya 170 $ 170,00 | $170,00 | 17% 

Santiago Esteban 

Muñoz Orellana 690 | $ 690,00 | $ 690,00 | 69% 

William René 

> Quinteros Noboa 70 $70,00 | $ 70,00 7% 

SÍ Galo Efraín 

Cárdenas Murillo 70 $ 70,00 $ 70,00 7% 

p TOTAL 1000 $ 1000,00 $1000,00 | 100% | 
  

CUARTA.- FORMA DE PAGO Y PRECIO.- La cesión de las 

participaciones que se realizan por medio de la presente escritura se 

las hace por su valor nominal, esto es, por la cantidad de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) que los 

CEDENTES declaran haberlos recibido a su entera satistacción.- Los 

CESIONARIOS, aceptan el precio de las participaciones y la pagan a 

conformidad, de contado, previa la suscripción de la escritura 

  

. 0 
] , ASA, 

el Registro Mercantil del Cantón Quito y Fl mean de 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0641.



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Compañías.- Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de ley para la plena validez de esta cesión de 

participaciones”.- (Firmado) Abogado Luis Miguel Lomas, portador de 

la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil diez guión 

quinientos veintidós (N* 17-2010-522) del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al 

compareciente integramente por mí la Notaria en alta y clara voz, 

aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, para constancia 

      
firma junto conmigo enánidad de acto, de toda lo cual doy fe.- 

d
j
 
e
 

  

     

0.0. AÑ 42/2237 

A
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a AS 
ES 

C y El eucdla, 
f) Sra. ANA MARIA FALC e DEL POZO.*    

Cc. [1IO+UB (366 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

     

   
   NOTARIA 

TERCERA — f) Sr/ 

Ée 4] O co /H FW 0D 
¡LLIAM REÑE QUINTEROS NOBOAÍ 

f) Sr. GALO EFRAIN CARDENAS MURILLO 

c.C. 17/2/1419 2 

    

f) Sr. | PABLO ANDRES GUERRA JAYA. 

c.C. 43026 

  
  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carola, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MUÑOZ ORELLANA SANTIAGO ESTEBAN 

  

A 
PROVINCIA 7 CIR PCIÓN 0    
NOTARIA TERCERA DEL L£ANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial. doy fe que la COPÍA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

Quna, ] ¿Bos ano” 

Os o APA y 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADE 
DEL POZO GUARDERAS MONK 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
QUITO 
2010-08:31 
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2020-08-31    
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ESTADO-CIVIL Casada 
SANTIAGO ESTEBAN 
MUÑOZ ORELLANA 

  

    

1707481766 - "FALCONI DEL POZO ANA MARIA 
1 > > ARCUNSCRIPCIÓN — 2 QUITO * MARISCAL SUCRE 

577 Liarll Da 
£) PRESIDENTA/E DELA JUNTA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO De acuerdo con la facultad p 
Art. 18 de la Ley Notenal, doy té que la COPIA antecade es igual al documento p 
Quita, : 1 
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revista en el numeral 5 del 
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No. 
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CONSEJO NACIONAELECTOR 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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025 ELECCIONES SECCIONALES 13 FER-2014 

025 - 0067 1711711661 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUINTEROS NOBOA WILLIAM RENE 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO LA LIBERTAD 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1.) ÉÁESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTOM QUITO - 
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ECUATORIANA RAE Ar11311118 PA y NN ECUATOE po CARDENAS MURILLO GALO EFRAIN 
CASADO NORMA CECILIA PERAFIEL MOYA ' : PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO - 06 FEBRERO... -1774 
CESAR LUIS. CARDENAS 
HARTANITA DE, JESUS MURILLO 
QUITO  BR704/2008 . 

AO 

BEN 28124317 

  

" O0B-A 0095 00990 .M 
PICHINCHA/ QUIRO, 
BONZALES a 1974 
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CONSEJO NACIONAENECIORAL:: car 

CERTIFICADO DE VOTACION 

006 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-201% 

006 - 0057 - 17124 24461 92 

NÚMERO DE CERTIFT 

QUITO 

CANTÓN 

A
 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CARDENAS MURILLO GALO EFRAIN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
LA LIBERTAD : 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultaa prevista en el rumeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notanal. doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al eo presentado ante mi 
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SUPERO! - Uc. CONTADOR PUBLICO 

* APELLIDOS Y NOMéRES DÉL PADRE 2 

E EE ERE o - GUERRA PABLO ENRIQU 
"APELLIDOS Y MORIBRES DE La MAD 

mn pa 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI 

¡ÓN Y EERULACIÓ y 
    

    

    

    

  

      
  

  

  

  
       

  

P-5 + JAYA ALICIA MARGOTH. 
: “$ LUGAR: Y FECHA SE TLXPE v 

Quo, , tesi 

prada cESacin - 

: ; 2021-05-30 pe 

! PS l IN sE 
: E E Po AS E a 

: M do. E Pp y : ESIADOUVIL — Casad A E Calz. AE 

AUNAR PRD E e HERDOIZA LEON a “ - a z, 

n= 2) 

036 - 0152 1714340526 
NÚMERO DE CERTIFICADO EDULA 

GUERRA JAYA PABLO ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO ! CONOCOTO o 

CANTÓN b ZONA 

  

DE LA JUNTA 

; 
4 
¡ 
i 
| i 
F [ 
| 
1 

NOTARIA TERCERA DEL CAN TOR HO 
De acuerdo con la facultad prevista en el nur. 3 del 
Art. 18 de la Ley Notarial doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 
Quito j 

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

TAXASSURANCE £ LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 

En las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida República del Salvador N34- 
18 y Moscú, del Distrito Metropolitano de Quito con fecha 5 de junio de dos mil 
catorce, se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA., los socios bajo el 
siguiente cuadro, quienes representan el cien por ciento de las participaciones de la 

compañía: 

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE 

PAGADO 
PABLO ANDRÉS GUERRA $ 100.00 10% 
JAYA 

SANTIAGO ESTEBAN $ 900.00 90% 
MUÑOZ ORELLANA 

TOTAL $ 1000.00 100% 
  

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
y Extraordinaria de Socios, con el exclusivo propósito de tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del 

señor William René Quinteros Noboa. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 

Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del 

señor Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del 

señor Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y U 
Andrés Guerra Jaya; y, actúa como Secretario de la Junta 
Universal el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana, en [$ 
General de la compañía. 

  

pase a conocer el Orden del Día.



Punto No. 1 

+ Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
William René Quinteros Noboa. 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, quien propone a la Junta 
General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de setenta 
participaciones que el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la 

compañía a favor del señor William René Quinteros Noboa. 

Al respecto, se concede la palabra al señor Santiago Esteban Muñoz Orellana y 

manifiesta también su interés de ceder y transferir setenta (70) participaciones que 
mantienen a favor del señor William René Quinteros Noboa, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

Cedente Cesionario | Participaciones | USD Capital 

Santiago Esteban Muñoz | William René 70 70,00 70,00 
Orellana Quinteros Noboa             
  

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de setenta participaciones que el 
señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
William René Quinteros Noboa. 

Punto No. 2 

* Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, quien propone a la Junta 

General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de setenta 
participaciones que el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la 

compañía a favor del señor Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

Al respecto, se concede la palabra al señor Santiago Esteban Muñoz Orellana y 

manifiesta también su interés de ceder y transferir setenta (70) participaciones que 
mantiene a favor del señor Galo Efraín Cárdenas Murillo, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

      

Cedente Cesionario Participaciones | USD Capital 

Santiago Esteban Muñoz Galo Efraín 70 70,00 70,00 

Orellana Cardenas Murillo       
 



  

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de setenta participaciones que el 
señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 

Galo Efraín Cárdenas Murillo. 

Punto No. 3 

* Conocer y resolver sobre la cesión de setenta participaciones que el señor 
Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía, quien propone a la Junta 
General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de setenta 
participaciones que el señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la 

compañía a favor del señor Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Al respecto, se concede la palabra al señor Santiago Esteban Muñoz Orellana y 
manifiesta también su interés de ceder y transterir setenta (70) participaciones que 
mantiene a favor del señor Pablo Andrés Guerra Jaya, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Cedente Cesionario Participaciones | USD Capital 

Santiago Esteban Muñoz | Pablo Andrés 70 70,00 70,00 
Orellana Guerra Jaya             
  

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de setenta participaciones que el 
señor Santiago Esteban Muñoz Orellana mantiene en la compañía a favor del señor 
Pablo Andrés Guerra Jaya. 

Luego de realizadas las mencionadas cesiones el cuadro de integración de capital 

queda de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

    
  

  

          
  

| | Capital 
SOCIO PARTICIPACIONES USD Pagado % 

Pablo Andrés Guerra Jaya 170 $ 170,00 $ 170,00-.| 17% 
Santiago Esteban Muñoz PA A 

Orellana 690 $ 690,00 | ¿E 6209 EA 9% 
William René Quinteros Pag e 

Noboa 70 $ 70,00 87 7 
Galo Efraín Cárdenas Murillo 70 $ 70,00 $7 EN. 

TOTAL 1000 $ 1000,00 Ya T69g ,00 ¡190%  



/ 

Finalmente, la Junta autoriza por unanimidad al Gerente General de la Compañía, 
para que realice cuanto acto y/o suscriba cuanto documento o contrato considere 

necesario, a efectos de instrumentar la decisión antes adoptada y referente a la 
Cesión de Participaciones aprobada por la Junta General y Universal de Socios de la 

compañía TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente da por terminada la sesión, 

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cada una de sus partes. 

Se levanta la reunión a | 11:30 am., para constancia de lo cual la presente Acta es 
suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria de Socios 

y por los socios, enyúnidad de acto. 

antiagó Esteban Muñoz Orellana mes Andrés EE 
SECRETARIO DE LA JUNTA IDENTE DE LA JUNTA 

socl mes O 

   



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TAXASSURANCE 
LEGAL ADVICE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA y ANA MARIA 
FALCONI DEL POZO A FAVOR DE WILLIAM RENÉ QUINTEROS 

NOBOA, GALO EFRAÍN CARDENAS MURILLO y PABLO 
ANDRES GUERRA JAYA.- Firmada y sellada en Quito, a los diecinueve 

días del mes de junio del dos mil catorce.- 

 





etaría Trigima Lgtma 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TAXASSURANCE € LEGAL ADVICE CIA. LTDA., celebrada el 03 de julio del 

2009, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mi cargo.- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE PARTICIPACIONES; QUE 

OTORGAN: SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA Y ANA MARIA 

FALCONI DEL POZO; A FAVOR DE: WILLIAM RENE QUINTEROS NOBOA, 

GALO EFRAIN CARDENAS MURILLO Y PABLO ANDRES GUERRA JAYA, 

mediante escritura pública celebrada el 18 de Junio del 2014, ante la Notaria Tercera del 

Cantón Quito, Doctora Jacqueline Vasquez Velastegui.- Quito, a veinticinco de junio 
ina % 

o 
del dos mil catorce.- 

Quito- Cenador 
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»» Registro Mercantil de Quito 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 41073 A 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26236 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2014 

NUMERO DE INSCRIPCION 613 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1715431225 MUÑOZ ORELLANA | Quito CEDENTE Casado 

SANTIAGO 

ESTEBAN 

1714340526 GUERRA JAYA Quito CESIONARIO Casado 

PABLO ANDRES 

1711711661 QUINTEROS Quito CESIONARIO Divorciado 

NOBOA WILLIAM 

RENE 

1712446192 CARDENAS Quito CESIONARIO Casado 

MURILLO GALO 

EFRAIN             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 18/06/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAXASSURANCE 8 LEGAL ADVICE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

Ne 0697184





  

” Registro Mercantil de Quito 

  
Capital Valor 

Capital 1000,00 
  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 210 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2505 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE AGOSTO DE 2009, TOMO 140.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

yde Ke 
BS A Dto     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

(TÍ, 
AB. MARCO LEON SANIÁMARIA - (DHEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

am qe Canos DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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